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DE: CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA 17 A 
DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO o 

TRANSALTAMIRANO $. A., : 

  

  

OTORGADO POR: señores: ALTAMIRANO FREIRE ALFREDO PATRICIO, 

ALTAMIRANO FREIRE JOSE SANTIAGO Y OTROS. 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSALTAMIRANO S. A., 

CUANTÍA: $ 1.100,00 USD. 

COPIAS:. 

IO000000000000000000DODOODOLE 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
día martes catorce de Enero, del dos mil catorce. Ante mí, Doctor WILSON 
RAMIRO MAYORGA MAYORGA, en calidad de Notario Primero de este 
cantón Ambato;  comparecen los señores: 1) ALTAMIRANO FREIRE 7 
ALFREDO PATRICIO mayor de edad, de -estado civil casado portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1802418176 de nacionalidad ecuatoriana; 2) 
ALTAMIRANO FREIRE JOSE SANTIAGO mayor de edad, de estado civil “7 
casado portador de la cédula de ciudadanía No. 1802544807 de nacionalidad 
ecuatoriana; 3) CORDOVILLA NUÑEZ CRISTIAN EDUARDO mayot de edad, 
de estado civil casado portador de fa cédula de ciudadanja-No:,1804536801 de 
nacionalidad ecuatoriana; 4) ALTAMIRANO LASCANO DORÍZ PAOLA, mayor 
de edad,. de, estado civil soltera portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1804425492 de nacionalidad ecuatoriana; y 5) NINABANDA _ ROMERO 
CARLOS mayor de.-edad, de estado civil casado, portador de la cedula de 
ciudádanía No. 1704768252, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, legalmente capaces, 
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conocidos e identificados por mi con los documentos que me presentan, de 
todo lo que doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas del acto a 
otorgarse, me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me 
presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
constitución simultánea de compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSALTAMIRANO S. A. contenida en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen al 
otorgamiento de ésta Escritura de Constitución de la compañía denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSALTAMIRANO S. A., los 
señores: 1) ALTAMIRANO FREIRE ALFREDO PATRICIO mayor de edad, de 
estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía No. 1802418176 de 
nacionalidad ecuatoriana; 2) ALTAMIRANO FREIRE JOSE SANTIAGO mayor 
de edad, de estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía No. 
1802544807 de nacionalidad ecuatoriana; 3) CORDOVILLA NUÑEZ CRISTIAN 
EDUARDO mayor de edad, de estado civil casado portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1804536801 de nacionalidad ecuatoriana; 4) ALTAMIRANO 
LASCANO DORIZ PAOLA mayor de edad, de estado civil soltera portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 1804425492 de nacionalidad ecuatoriana; y 5) 
NINABANDA ROMERO CARLOS mayor de edad, de estado civil casado, 
portador de la cedula de ciudadanía No. 1704708252 de nacionalidad 
ecuatoriana. Todos sin prohibición para establecer ésta Compañía; y quienes 
comparecen por sus propios y personales  derechos.-SEGUNDA.- 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 
constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 
anónima, denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSALTAMIRANO $. A., misma que se someterá a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre Tránsito y . 
Seguridad Vial, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 
normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo 
Í.- Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo:Artículo d,- El nombre de la 
compañía es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESADO-TRANSALTAMIRANO 
S. A.- Artículo 2.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el 
Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador. Podrá 
establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 
factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3.- El 
Objeto Social de la Compañía: La compañía se dedicará exclusivamente al 
Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 
esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 
con su objeto social.- Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración de la Compañía 
es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura 
pública de constitución en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse 
antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 
cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- Título 11 Del Capital 
Autorizado, del Capital Suscrito y de las Acciones .- Articulo 5.- | 
Capital Autorizado, Suscrito y de las acciones.- El capital autorizado 
de la compañía es de dos mil doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América; El capitar suscrito deta compañia es de mil cien 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil tig” acciones 
ordinarias y nominativas “ds” un vators nominal de.un.. dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas consecutivamente del cero 
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cero cero uno al mil cien.-Título li Del Gobierno y de la Administración.- 
Artículo 6.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de accionistas, y su administración al GERENTE GENERAL y al 
PRESIDENTE, y la fiscalización estará a cargo del Comisario. Revisor Prifigipal 
guien tendrá su suplente. Artículo 7.- Convocatorias.- Las convocafo lega 

    

    

   

   

circulación del domicilio de la compañía, con 08 

menos, respecto de aquél en que se celebre la reunión. En tales; 
se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta'- 
Clases de Juntas.- Las juntas generales de accionistas son ordinarias y 
extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en 
caso contrario serán nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo 
menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 
asuntos especificados en los numerales dos, tres, y cuatro del artículo 
doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 
puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas 
generales extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo 9.- Quórum General 
de Instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 
instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de pok menos la mitad 
del capitalpagado ¿Con igual salvedad, en segunda convocatoria s Sará 

. que la junta se instalará con los socios presentes, siempre que se cumplan los 
o. demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los socios presentes. Artículo 10.- Quórum Especial de 
Instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 
general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento 
o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 
anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 
liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 
con la concurrencia del cincuenta por ciento del y al ital pagadb. En estos 
casos, salvo que la ley"señalé un quórum mayor, pará S quela junta se instale 
segunda convocatoria, bastará la concurrencia de lá tercerá parte del capital 
pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 
requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 
demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 
primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. Artículo 11.- 

Quórum de Decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capita! social pagado concurrente a la reunión. 

Artículo 12.- Facultades de la junta.- Corresponde a la Junta General de 

accionistas el ejercicio de todas. las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compáñía anónima y en particular las siguientes: 1.- Nombrar 

y remover al GER NTE GENERAL, PRESIDENTE y Comisario Principal y 

suplente de la comp ñía; 2. Conocer anualmente las cuentas, el balance, los 

informes que le presentaren los administradores y el comisario revisor 

acerca de los negocios sociales y dictar la resolución correspondiente. 

Igualmente conocerá los informes de auditoría externa en los casos que 

proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren 

sido precedidos por el informe del comisario; 3. Fijar la retribución de los 

administradores y del comisario revisor; 4. Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; 5. Resolver acerca de la emisión de 
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las partes beneficiarias y de las obligaciones; 6. Resolver acerca de la 
amortización de las acciones; 7. Acordar todas las modificaciones al contrato 
social; y, 8. Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, 
disolución y liquidación de la compañía; nombrar liquidadores, fijar el 
procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 
considerar las cuentas de liquidación. 9.- Autorizar la venta y gravamen de 
los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la compañía; y 10.- Aprobar 
el Reglamento Interno de la compañía.- Artículo 13.- Junta Universal.- No 
obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 
convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 
cualquier lugar, dentro del territorio 7 : a tratar cualquier asunto 
siempre que esté presente todo el cgpital pagado Y los asistentes, quienes 
deberán suscribir el acta bajo sanción l e las resoluciones, acepten 
por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 14.- PRESIDENTE de la 
compañía.- El PRESIDENTE será nombrado por la Junta General de 
accionistas para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. 
El PRESIDENTE puede o no ser accionista de la compañía. El PRESIDENTE 
continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
reemplazado. Corresponde al PRESIDENTE: a) Convocar a las reuniones de 
la Junta General de accionistas, y presidir las reuniones de Junta General a las 
que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con 
el GERENTE GENERAL los certificados provisionales o los títulos de acción, y 
extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al GERENTE GENERAL en el 
ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 
impedido de actuar, temporal o definitivamente; d) Cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones que tome la Junta General de Accionistas; y e) Suscribir el 
nombramiento del GERENTE GENERAL.- Artículo 15.- GERENTE GENERAL 
de la Compañía.- El GERENTE GENERAL será nombrado por la Junta 
General para un período de DOS años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 
GERENTE GENERAL puede o no ser accionista de la compañía. El 
GERENTE GENERAL continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. Corresponde al GERENTE GENERAL: a) Convocar 
a las reuniones de la Junta General de accionistas; b) Actuar de secretario de 
las reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el 
PRESIDENTE, las actas respectivas; c) Suscribir con el PRESIDENTE los 
certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los o 
accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial .de.la 
compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo dute de la Ley de 
Compañías; y, e) Subrogar el PRESIDENTE en sus funciones en su ausencia 
temporal o definitiva; f) Suscribir el nombramiento de! PRESIDENTE; y g) 
Ejercer las demás atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías.-Título (V De la fiscalización.- Artículo 16.-Del Comisario,- La 
juntageneral de accionistas designará cada año un Comisarid(Principal y un 

plenté, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 
las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 
la compañía. Título Y Disolución y Liquidación, Fondo De Reserva Legal, y 
Distribución de Utilidades.-Artículo 17.- Disolución.- La compañía se 
disolverá por una o más de las causales previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 
general designará un liquidador principal y otro suplente. Articulo 18.- La 
compañía formará un fondo de reserva legal, para lo cual anualmente 
segregará un diez por ciento de las utilidades liquidadas y realizadas hasta / Z 
formar un fondo de por lo menos del cincuenta por ciento del capital social.- ] Y 
Artículo 19.- Para la distribución de las utilidades a los accionistas, se 
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asignará por lo menos un cincuenta por ciento de los dividendos obtenidos en 
cada año, salvo resolución unánime en contrario de la junta general, y las 

mismas se pagarán en proporción al valor pagado de las acciones. Entre 
los accionistas sólo podrá repartirse el resultante del bengfidió fíquido y 
percibido del balance anual. No podrá LAA intereses” ha    

  

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los dompeténtes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
no son: «susceptibles de negociación. Artículo 21. La Reforma del Estatuto, 
aumentdeo cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito Y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
fqyorablé de los competentes Organismos de Tránsito.- Artículo 22.- La 
Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial —- 
y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo 23.. Si 
Por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas.- CUARTA.- APORTES.. El capital social 

suscrito constante en el artículo cinco de este estatuto social ha sido suscrito y 
pagado en un cien por ciento (100%) en numerario de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

detalle: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
NOMBRE DEL CEDULA CAPITAL CAPITAL NO. DE ACCIONES 

ACCIONISTA SUSCRITO EN | PAGADO EN 
USD NUMERARIO 

USD 

ALTAMIRANO | 1802418178 300,00 / [300,00 300 
FREIRE 

ALFREDO // 
PATRICIO 

ALTAMIRANO | 1802544807 | 250,00 ,/ [250,00 — 250 
FREIRE JOSE/ 
SANTIAGO 

CORDOVILLA | 1804536801 | 250,00 250,00 250 
NÚÑEZ / 

CRISTIAN 
EDUARDO 
NINABANDA / 1704708252 50,00 / 50,00 50 
ROMERO // 
CARLOS 

ALTAMIRANO | 1804425492 | 250,00 Y 250,00 250 
LASCANO 
DORIZ a - 
PAOLA y LS 
TOTAL 100,00 7 1100.00 Z 1100)             
  

QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS DE 
ADMINISTRADORES.- Los accionistas de común acuerdo le autorizan al Ab. 
Miguel Angel Herrera Cárdenas a fin de que realice los trámites pertinentes 

tendientes a la aprobación de este instrumento en la Superintendencia de 

Compañías, hasta la inscripción de este instrumento. Usted, Señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- F).- Ab. Miguel Angel 

Herrera Cárdenas.- MAT 18-2007-220 Foro de Abogados C. J.- Hasta aquí la 

minuta”.- La misma que queda elevada a escritura con toda su validez legal.- 

Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente, con 
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los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, ,8e 

integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos lo ratifican y 

suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

po % 
Eo 

    

CORDOVILLA NÚÑEZ CRISTIAN EDUARDO 

co /Boys3600-1 

NINABANDA ROMERO CARLOS 

co ho drogas” “t— 

  

ma 
bi 

5 
Al 

   ALTAMIRANO. ERÉÍ 
An 

cc 1802594802 4 
ES a 

  

A 
ALTAMIRANO LASCANO DORIZ PAOLA 

ce, (90442 549 2 

  

£) El Notarío. Dre Wilson Mp 

se otorgó anté mí y en £8 

de ello confiero está TERCERA COPIA , sellada y firmada en los mismo 

lugar y fecha de su «elebración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7577004 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALTAMIRANO FREIRE ALFREDO PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/11/2013 9:55:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE $U CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA FA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

   

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSALTAMIRANO S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/11/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP 

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARPICOLAR QUE COMUNICO A USTIID PARA LOS FINES CONSIGUIEN VES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ > 
BELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - AMBATO 

   



  

BANCO PICIENCHA CA. Ss ( 

Do 
Ambato, — f 13-01-2014 

  

D
S
 ; 

Mediante comprobants - 3152524581 , el (lajSr (a) (rta) ALTAMIRANO FREIRE ALFREDO PArAibIdN So Y ¿S 

Con Cédula de Teéáfilidad 1802418176 consignó en este Banco la cantidad de $ 1.100,00 - 

Par conce] depsetto-de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ta COMPAÑÍA DE 

TRANSedgrE SADO RANSALTAMIRANO S A que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites tegále su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

DA , cal MTACITTE / LS 
¡[ALTAMIRANO FREIRE ALFREDO PATRICIO 1802418176 Y 300,00 usd 

    

ALTAMIRANO FREIRE JOSE SANTIAGO 1802544807 250,00 usd 

CORDOVILLA NUÑEZ CRISTIAN EDUARDO 1804536804 Y, 250,00 usd 

NINABANDA ROMERO CARLOS 1704708252 Y 50,00 usd 

¡ALTAMIRANO LASCANO DORIZ PAOLA 1804425492 250,00 usd 

usd 

usd 
usd 
usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

Usd 

  
  

  
  

    

Q
S
L
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$ 
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$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

5 

$ 

$ 

$ 

$       

* TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,25% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dlas, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son Ilcitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitirá que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 
[provententes de actvidacas ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para al caso de reporte de mus transacciones 
a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interasado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entendarse que el Banco Pichincha C A se obligue 
len lorma alguna con el cliente a con terceros por la nformación que eme Tampoco podrá ser utlizado para autonzar débitos créditos o transacciones bancanax dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Benco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez s! presenta indicios de alteración 
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” FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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RESOLUCIÓN No. 004-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2013-1257 de 06 de diciembre de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSALTAMIRANO S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes_ de- la Compañía de -Transporte de Carga Pesada. 

denominada “COMPAÑÍA DE “TRANSPORTÉ PESA RANSALTAMIRANO ? 
S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua; Han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

No. [NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 ALTAMIRANO FREIRE ALFREDO PATRICIO 1802418176 / 

2 ALTAMIRANO FREIRE JOSE SANTIAGO 1802544807 / 

3 CORDOVILLA NUÑEZ CRISTIAN EDUARDO 1804536801 Y 

4 NINABANDA ROMERO CARLOS 1704708252 / 

5 ALTAMIRANO LASCANO DORIZ PAOLA 1804425492 /         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las sigulentes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

  

www.ant.gob,ec Av Manscal Sucre (Occidental N34- 103 y a sepanchaz 
1 PEX 1593 02 382 8890 . . 

Codigo Postal 170528 
Quito Ecuador 

 



  

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“ ompañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

(cone) Aujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporté 
erresftre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas . 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 061-DT-UAP- 
018-2013-UAT-ANT de 20 de diciembre de 2013, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSALTAMIRANO S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 021-CJ-AJ-2013-UAT-ANT de 24 de 
diciembre de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSALTAMIRANO 

S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 
01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

/ 
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RESUELVE: o 

  

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de y 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE; PESADO 
TRANSALTAMIRANO S.A.” con domicilio en el cantón, Almaty 
provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. a PEN 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitúción” 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica rización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

    

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

   

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad”, ministrativa de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viahge Tungurahua, el 02 
de enero de 2014. 

    Ing. Onofre Pared; 
DIRECTOR PROVINCIAL DE 

LO CERTIFICO: 

/ e 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.DIC.A.14. (00115 

Amos 15 EXE, 2014 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSALTAMIRANO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

, as 

CNA ESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/DBBD1B16C13B5D4305257C610059C... 16/01/2014   
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RAZON POR RESOLUCION NrO+SC-DIC»As 14027 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2014 0 

EMITIDA POR LA DRA. ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA ,INTENDENTA DE COMPAÑIAS 

DE AMBATO CON LA CUAL SE ME HA NOTIPICADO LA APROBACION DE LA COMPAÑIA - 

DE TRANSPORTE PESADO TRANSALTAMIRANO S.A. EN LA CUAL SE ME HA EMITIDO EL 

INFORME Y QUE HACE REFERENCIA ESTE INSTRUMENTO PUBLICO, «AMBATO 21 DE 

ENERO DEL 2014.= 

- 

         
Df. WilsofíKamiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 

CANTOS AMBATO          


